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económicos y sociales. Además, ha revelado la exuberante desigualdad que hay en México y la vulnerabilidad de gran parte de la población ante la pandemia. El país recibió al COVID-19 con 

la necesidad de tomar medidas para avanzar hacia una sociedad más igualitaria y capaz de brindar un mínimo de protección a todas y todos. La construcción de un estado de bienestar con 
servicios de salud y seguridad social constituye un pilar fundamental para mitigar la vulnerabilidad de un amplio sector de la población.

su capacidad para recaudar impuestos. Un Estado sin recursos es un Estado débil, sin capacidad para brindar servicios públicos de calidad como la educación o la salud, garantizar la seguridad y 

alta concentración de los ingresos y la riqueza y el estrecho vínculo entre los poderes político y económico hacen que el avance hacia una sociedad más igualitaria con un estado de bienestar —

búsqueda de la justicia social. La falta de recursos limita a las instituciones públicas a pagar salarios dignos a servidores públicos fundamentales como trabajadoras y trabajadores del sector 
salud, del sector educativo o a las y los policías. Además, un Estado sin recursos es incapaz de realizar las inversiones estratégicas para el desarrollo del país, como infraestructura o la ciencia y 
la tecnología, que contribuyan a la transformación del sistema productivo hacia la sostenibilidad, la innovación y la inclusión. 

en el que los que más tienen contribuyen un porcentaje mayor de sus ingresos, se busca atenuar las profundas desigualdades del país, lo cual es particularmente relevante en naciones con altos 
niveles de concentración de los ingresos y la riqueza, como es el caso de México. 

Un esfuerzo por parte de la población para pagar mayores impuestos no debe ser un cheque en blanco para el gobierno. Es necesario acordar acciones concretas y negociadas para asegurar el 
uso responsable, transparente y claro de los recursos que se recauden. En este sentido, se espera que la sociedad civil organizada cuente con los medios y herramientas para exigir y vigilar el 
ejercicio de estos recursos. Si no se cuenta con mecanismos claros de comunicación y espacios de negociación, difícilmente se podrá acordar cualquier aumento en los impuestos.

Es por esto que desde la sociedad civil hemos decidido trabajar de manera colaborativa para promover la discusión pública y elaborar una colección de análisis y propuestas que apunten hacia 

En este contexto, la Fundación Friedrich Ebert, en colaboración con Oxfam México, Fundar Centro de Análisis e Investigación, el Tecnológico de Monterrey y Open Society Foundations, organizó 

académicos y de la sociedad civil sobre los retos y oportunidades que enfrenta México para superar los efectos de la pandemia y construir un Estado de bienestar que provea a la población de 

En este documento se presentan las ideas más relevantes de la discusión esperando que estas conclusiones aporten al debate público y abonen a la construcción de acuerdos que permitan las 
reformas necesarias para construir un Estado de bienestar. Agradecemos a las y los ponentes por sus aportes, así como a las y los participantes que se sumaron a la discusión.

PRESENTACIÓN

Carlos Cabrera
Coordinador de Diálogo Económico e Internacional de la Fundación Friedrich Ebert

Ciudad de México, 24 de septiembre de 2020

Estefanie Hechenberger
Coordinadora de políticas públicas de Oxfam México
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Parte 1:
Elementos clave para una agenda contra la desigualdad en México
La emergencia sanitaria y la crisis económica que estamos viviendo revelan con más claridad que nunca la exuberante desigualdad que hay 
en México y la vulnerabilidad de gran parte de la población ante la pandemia. También plantean con gran urgencia la necesidad de tomar 
medidas para avanzar hacia una sociedad más igualitaria y capaz de brindar un mínimo de protección a todos sus miembros. La construcción 
de un estado de bienestar con servicios de salud y seguros sociales constituye un pilar fundamental para mitigar la fragilidad de muchos 
sectores de la población, lo que conlleva la cuestión de cómo financiar dichos servicios públicos de calidad, gratuitos y universales. Sin 
embargo, en México la concentración de ingresos y riqueza y el entrelazamiento de los poderes político y económico hacen que el avance 
hacia una sociedad más igualitaria con un estado de bienestar —lo que requiere una reforma fiscal progresiva— sea una tarea sumamente 
compleja, ya que impulsar una agenda enfrentando todas las resistencias por parte de las y los beneficiarios del sistema actual necesita un 
nuevo pacto nacional respaldado por amplios grupos de la sociedad civil.

La crisis económica derivada de la pandemia ofrece la oportunidad de atraer la atención pública hacia el tema de la desigualdad y las políticas 
requeridas para combatirla, generando así presión sobre los actores políticos responsables.

La primera parte del seminario, enfocada en la discusión sobre los “elementos clave para una agenda contra la desigualdad en México”, fue 
protagonizada por cuatro panelistas: Hugo Beteta (CEPAL), Claudia Maldonado (Coneval), Gerardo Leyva (INEGI) y Alfonso Ramírez Cuéllar (Morena) 
y por la fructífera moderación de Ricardo Fuentes Nieva (Oxfam México). Cabe destacar que el análisis giró en torno a las siguientes preguntas 

centrales: ¿qué cambios de narrativa necesitamos para construir una agenda contra la desigualdad?; 
¿qué medidas debe contener dicha agenda y a qué sectores y segmentos de la población debe estar 

dirigida?; ¿qué información estadística se requiere?; y, por último, ¿cómo ganarse la confianza y el 
apoyo necesarios de gran parte de la sociedad civil para impulsar esta agenda?
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Como enfatizó Hugo Beteta, es fundamental 
dejar claro en el discurso público que
el desafío de la desigualdad al que
se enfrenta México es un problema 
sumamente complejo y “no existe una bala 
de plata” que atienda simultáneamente 
todos sus aspectos, ya que los ingresos 
de diferentes grupos de la sociedad se 
ven afectados por distintas políticas. Por 
consiguiente, los intentos de abordar todas 
estas dimensiones con la misma estrategia 
simplificada están destinados al fracaso.

Por su parte, en relación con lo anterior, 
Ramírez Cuéllar subrayó que debe quedar 
claro que no se puede combatir la desigualdad 
sin un Estado fuerte, así como no puede haber 
un estado de bienestar si hay un estado de 
precariedad financiera. También señaló que no 
puede haber una separación de los poderes 
político y económico que evite la captura de las 
instituciones públicas por las élites económicas 
sin un Estado fuerte con capacidades de 
inversión. Estos principios, según el presidente 
de Morena, deben ser la base de toda acción 
pública y deben convertirse en sentido común; 
y, a la vez, hacen evidente que un aumento de 
los ingresos públicos mediante una reforma 
fiscal profunda para fortalecer al Estado no 
puede ser una medida transitoria ante la crisis, 
sino que debe ser el comienzo de un cambio 
estructural a largo plazo.

De acuerdo con Claudia Maldonado, 
necesitamos, además, un cambio de perspectiva 
respecto a cómo concebimos el campo de la 
política social; en vez de desarrollar y pensar 

en políticas sociales aisladas, debemos pensar en términos de un régimen de 
protección social para todos los miembros de la comunidad. En relación con esto, se debe 
poner un mayor énfasis en la idea de los derechos sociales
—no de transferencias de un gobierno benevolente, sino derechos que la 
población puede exigirle al Estado—. El universalismo que implica el 
enfoque de derechos debe apuntar hacia lograr un piso 
mínimo para todas y todos mediante un paquete de 
acciones diferenciadas, afirmativas, parciales 
y compensatorias centradas en ciertos 
grupos, así como dando prioridad a las 
perspectivas interseccionales, de género
y de justicia intergeneracional.

En las discusiones del primer panel se resaltó que antes de examinar y poder promover una agenda contra
la desigualdad es necesario cuestionar y cambiar algunas perspectivas y conceptos comunes acerca del Estado,

las políticas sociales y la naturaleza de la disparidad en México.

1. Cambios de Narrativas, Enfoques y Aclaraciones
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Hugo Beteta planteó dos ideas clave para 
el desarrollo de una agenda con la que se 
pueda combatir la desigualdad en el contexto 
mexicano: primero, partiendo de la complejidad 
y heterogeneidad del problema de la disparidad, 
éste debe ser abordado desde ambos extremos 
de la distribución de ingresos con distintas políticas 
enfocadas en los deciles más altos y en los más 
bajos de las ganancias.

De acuerdo con Beteta, las políticas públicas 
centradas en los deciles más bajos deben apuntar 
hacia: (1) la creación de sistemas de educación y 
salud gratuitos, de calidad y desmercantilizados, y 
(2) una transformación de los mercados laborales.
Respecto a la regulación de éstos, la introducción
de seguros de desempleo, un salario mínimo, el
fortalecimiento de la representación sindical y
la formalización contractual de empleos son pasos
importantes hacia el mejoramiento de la situación
económica de los grupos de bajos ingresos.

Por otra parte, las políticas que abordan el problema 
de la desigualdad en los percentiles más altos de 
ingresos deben incluir tasas marginales elevadas 
y progresivas de los impuestos a la renta personal, 
pero también el gravamen directo de los patrimonios 
mediante, por ejemplo, impuestos a la herencia.

En segundo lugar, una estrategia integral para 
avanzar hacia una sociedad más equitativa 
tiene que tomar en cuenta no sólo medidas 
redistributivas —que deben incluir una reforma 
fiscal progresiva—, sino también políticas ex ante 
(“predistributivas”) que mejoren la distribución 
resultante de los intercambios en los mercados. 
Progresar hacia una repartición más igualitaria 
de ingresos ex ante requiere de un conjunto de 
medidas diversas, como por ejemplo: atacar a 
regímenes de acumulación monopolistas que 
impiden el crecimiento de empresas pequeñas y 
medianas, como se plantea en la propuesta lanzada 
por Ramírez Cuéllar de optar por un fortalecimiento 
de la Cofece; el mejoramiento de los servicios 
de cuidados que permitan a las mujeres una 
participación más activa en los mercados laborales, 
y la regularización del mercado inmobiliario y del 
uso de suelo, entre otras medidas.

De acuerdo con Ramírez Cuéllar, para 
construir la base legal de una agenda contra la 
desigualdad fundamentada en esos elementos 
clave se requiere de una serie de cambios 
constitucionales: el Artículo 4 de la Constitución 
ya abre la puerta a la construcción de un estado 
de bienestar, pero debe ser concretizada por 
dicho concepto, incluyendo sistemas universales 

de educación, salud, ingreso básico y seguro de 
desempleo.

Otro cambio legal que se necesita para facilitar 
una reforma fiscal progresiva como parte de la 
agenda es anclar la progresividad fiscal en el 
Artículo 33 de la Carta Magna, que establece 
el deber de los mexicanos de contribuir al 
financiamiento del Estado.

Asimismo, según Ramírez Cuéllar se debe buscar 
tener una perspectiva y llegar a acuerdos 
internacionales sobre temas fiscales relacionados 
con la desigualdad, sobre todo respecto al 
problema de la disminución de la base gravable, 
que limita las expectativas de fortalecer los 
ingresos públicos a nivel global. Estos acuerdos, 
señaló el presidente de Morena, deben tener 
como objetivos atacar la evasión y el saqueo 
fiscal de países con economías emergentes, una 
agenda internacional para combatir la reducción 
de la base gravable, estrategias para gravar el 
comercio electrónico e impuestos a la renta en un 
mundo globalizado. Además, se debe abordar a 
nivel mundial el tema de los impuestos altamente 
progresivos a las emisiones de carbono y a los 
alimentos dañinos para la salud. Organizaciones 
multilaterales como el Banco Mundial y el Fondo 

2. ¿Qué medidas debe contener una agenda contra la desigualdad
y a qué sectores y segmentos de la población debe estar dirigida?

Monetario Internacional pueden ser actores clave 
para impulsar dicha agenda en el desarrollo de un 
acuerdo internacional. Ramírez Cuéllar también 
hizo un llamado a crear una plataforma común 
con la OCDE y la CEPAL para trabajar en cuanto al 
problema de la concentración de riquezas en una 
cooperación internacional.
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3. ¿Qué tipo de información estadística necesitamos
para construir semejante agenda?

Según Gerardo Leyva, experto en medición de ingresos y riquezas del INEGI, la Encuesta 
Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (principal fuente de datos sobre los ingresos en 
el país), junto con otros estudios y datos del SAT, ha revelado cifras de acumulación altamente 
preocupantes: por ejemplo, el 1% de los hogares se lleva el 20% del ingreso nacional.

La distribución de acervos financieros y no financieros debe encontrarse aún más intensamente 
distorsionada que la de ingresos; sin embargo, hasta ahora no hay datos sobre ese tema. Si 
afirmamos que no puede haber un estado de bienestar sin una redistribución de la riqueza, y que 
la primera requiere la medición de la segunda, darle competencias al INEGI para recolectar datos 
sobre los patrimonios privados representa un paso imprescindible en cualquier agenda contra 
la desigualdad. No obstante, este aumento de competencias debe ir de la mano con dar señales 
claras a la población de que no hay nada que temer de dichas encuestas. Se debe indicar que la 
propuesta de medir la riqueza no es radical, sino que tiene precedentes en el contexto mexicano: 
la revisión del Artículo 26 de la Constitución en 2014 dio paso a la medición de la pobreza, la 
cual, al igual que las medidas para calcular la riqueza, precisa tener acceso a los patrimonios de 
la ciudadanía. 

La propuesta actual busca ampliar esta revisión dando al INEGI la capacidad de medir los 
patrimonios de toda la población mexicana. Sin embargo, dada la poca confianza que tiene la 
ciudadanía en el Estado, combatir las resistencias a este requisito de la agenda representa un 
reto particular.

Cabe destacar que, para combatir la actual concentración de riqueza en México y realizar una reforma fiscal con suficiente 
potencial recaudatorio como para construir los sistemas universales de seguro social que deseamos, no bastará con los 

impuestos a flujos de ingresos, sino que serán necesarios también tributos por patrimonios acumulados.
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Desde el punto de vista de la economía 
política existen muchos nudos que frenan 
el avance hacia una agenda contra la 
desigualdad que incluye una reforma fiscal 
profunda y el uso de los fondos para la 
construcción de un sistema universal de 
seguros sociales. Para poder enfrentar 
esas resistencias se requiere un acuerdo 
parlamentario que cuente con un amplio 
apoyo de distintos grupos de la sociedad. En 
este contexto, la situación de la pandemia y 
la actual crisis presentan una oportunidad 
especial para convencer a todos los grupos 
de ingresos de que hay una vulnerabilidad 
sistémica y una necesidad de financiar y 
construir un estado de bienestar.

Según Claudia Maldonado, hay tres puntos 
clave que destacan en el intento por ganarse 
la confianza de la ciudadanía en cuanto a esta 
propuesta: (1) debe haber claridad en el uso del 
gasto público para así generar la aceptabilidad 
de un aumento de los ingresos públicos; (2) 
los paquetes de políticas sociales no deben 
ser “políticas de ocurrencias”, sino que tienen 
que estar basados en la mejor información 
disponible sobre qué tipos de programas 
funcionan; y (3) se deben priorizar las áreas 
de política pública donde se pueden generar 
los más altos impactos; por ejemplo, políticas 
y servicios públicos centrados en la primera 
infancia pueden llegar a ser game changers 
(‘cambios radicales’). Enfocarse en la calidad 
de estos servicios representa, sobre todo, 
una oportunidad para obtener el apoyo de la 
clase media, la cual utiliza gran parte de sus 
ingresos para escapar de la asistencia pública 
y hacer uso de la privada, de modo que tiene 
un interés por presionar para que haya un 
mejoramiento de los servicios públicos.

Incluso a corto y mediano plazo existen medidas políticas que pueden 
llegar a incrementar la confianza en el Estado. Por lo general, 
las políticas públicas son defendidas por sus beneficiarias y 
beneficiarios. Si se logra montar un piloto de política social 
eficaz con un financiamiento transparente, acompañado 
por un discurso constructivo acerca de los problemas, 
las fallas y las correcciones, éste podría ser un 
primer paso para aumentar la confianza de la 
ciudadanía en el Estado y movilizar a los grupos 
que se benefician de estas políticas. Para 
generar dicha confianza es esencial que el 
programa demuestre un cambio que se pueda 
monitorear en los actores del Estado y 
que sea medible y comprobable por 
autoridades independientes.

4. ¿Cómo ganarse la confianza y el apoyo de grandes partes de
la sociedad civil para desarrollar la agenda?
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En esta primera parte de la discusión destaca el hecho de que existe una serie de significativos puntos en común entre las y los participantes, lo cual 
puede servir como base para cooperaciones futuras: un consenso sobre la importancia central del fortalecimiento del Estado para construir una agenda 
contra la desigualdad; la necesidad de una reforma fiscal progresiva acompañada de medidas ex ante, y la relevancia de ganarse la confianza de la 
ciudadanía en esta agenda mediante el incremento de la transparencia y la rendición de cuentas sobre los gastos y los programas sociales existentes, 
ya que sin la presión de la sociedad civil sería difícil avanzar.

Para conocer más sobre la discusión de nuestro primer panel, visita el siguiente link:
https://www.youtube.com/playlist?list=PLjWpSnM_e8QIzD0KPnZ_lwB1g_1_IOR8R  

CONCLUSIONES

https://www.youtube.com/playlist?list=PLjWpSnM_e8QIzD0KPnZ_lwB1g_1_IOR8R


10



11



12



13



14

Con base en las conclusiones de la primera parte del seminario, la cual estuvo 
centrada en identificar “elementos clave para una agenda contra la desigualdad 
en México”, esta segunda discusión parte de un consenso sobre la necesidad de 
fortalecer las instituciones del Estado y una reforma fiscal relacionada. Planteando 
preguntas acerca del actual estado de las instituciones mexicanas frente al COVID-19 
y del diseño de una reforma fiscal para atender sus debilidades, el análisis principal 
de este segundo panel se enfoca en los papeles que los estados y municipios deben 
jugar en la toma de decisiones políticas y en la recaudación tributaria.

Agradecemos a Haydeé Pérez (Fundar) por haber moderado la fructífera discusión 
en la que participaron Mariana Campos (México Evalúa), Héctor Villarreal (CIEP),
Carlos M. Urzúa (Tec de Monterrey), Viridiana Ríos (El País) y Carlos Brito Ocampo 
(municipio de Jojutla).

Parte 2: Federalismo fiscal post-COVID-19: Aprendizajes sobre
el pacto fiscal en un contexto de crisis económica y sanitaria
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De acuerdo con Mariana Campos, la limitada 
capacidad institucional generalizada en México 
tiene dos aspectos principales: en primer 
lugar, bajos recursos financieros públicos 
vinculados a una recaudación tributaria 
altamente insuficiente y a una confianza 
excesiva en el petróleo como fuente de ingreso, 
lo que ha ayudado a evitar el costo político de 
una reforma fiscal. Sin embargo, el problema 
que sufren las instituciones mexicanas va 
más allá del financiamiento: ante la crisis, el 
gobierno hubiera podido tomar la decisión de 

incrementar la deuda para tomar medidas 
contracíclicas —una política que, afirman las 
y los panelistas, hubiera podido ser de gran 
utilidad para mitigar los costos económicos de 
la pandemia—. En segundo lugar, las decisiones 
—cuestionables— que se han tomado para 
contener los efectos económicos del COVID-19 
parecen ser producto de instituciones poco 
balanceadas, de una oposición debilitada y de 
una estructura de poder centralizada que deja 
poca autonomía y recursos a los estados y 
municipios para corregir resoluciones centrales 
a nivel local.

No obstante, aunque la crisis ha mostrado 
la debilidad del paisaje de las instituciones 
mexicanas en general, esto aplica de forma 
particular a aquellas de la salud. Según Carlos 
Urzúa, primer secretario de Hacienda bajo 
la presidencia de López Obrador, el INSABI 
creado por el actual gobierno es una institución 
en el papel, en cierto sentido característica 
del sistema de salud del país. En los últimos 
años observamos una tendencia hacia el 
desmantelamiento de programas públicos de 

salud, como por ejemplo el prominente caso del 
Seguro Popular, cooperación entre los estados y 
el gobierno federal a la que se dio fin sin contar 
con un diseño de políticas alternativas de salud 
eficaces. De acuerdo con el exsecretario de 
Hacienda, esta centralización mal ejecutada del 
sistema de salud deja solos a los estados y a su 
población con hospitales e instituciones médicas 
en condiciones deplorables, cuyos resultados 
estamos viendo en la actual pandemia.

En relación con el tema de la salud destaca, 
además, la incapacidad de las instituciones 
mexicanas, en este caso de la Cofece,
para atender el problema de los monopolios 
en el sector alimentario y la oferta y consumo 
desproporcionados de comida 
chatarra, en parte responsables 
de la alta cifra de muertes 
por COVID-19. Más allá 
de los impactos
en la salud de las 
personas, la 
debilidad en 

la regulación de las estructuras monopolistas 
dentro del sector bancario (en México, tres 
bancos concentran el 50% del mercado 
financiero) es, en cierta medida, causante de 
los altos precios de los créditos, lo que dificulta 
una recuperación de la economía frente
a la crisis.

Ante la crisis, observamos en general una capacidad institucional de reacción muy limitada con respecto
al sistema mexicano de salud y a las medidas para mitigar la resultante recesión económica.

1. Análisis: ¿cuáles son las lecciones del COVID-19 en relación con
la capacidad de las instituciones y la situación financiera del país?
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Al parecer, dos retos determinan si una 
reforma fiscal puede ser exitosa en términos 
de financiar nuevas políticas públicas y 
mejorar las capacidades institucionales: en 
primer lugar, Pemex presenta una amenaza 
económica y fiscal que podría absorber los 
ingresos adicionales generados a través de 
una reforma tributaria. Y, en segundo lugar, 
las proyecciones actuales demuestran que, 
con el esquema de pensiones, el gasto en 

éstas podría llegar hasta el 6% del PIB en unos 
quince años, minimizando así el efecto de una 
reforma tributaria. De este modo, resalta que 
debemos pensar en una reforma fiscal desde 
una perspectiva integral, incluyendo un plan 
económico para el futuro de Pemex y una 
reforma de las pensiones y del pacto fiscal, 
ya que, en la actualidad, la mayoría de las 
gobernadoras y los gobernadores no cuenta 
con discursos al respecto.

El diseño concreto de esta reforma, sin 
embargo, debe partir de una visión clara 
derivada de un discurso público y democrático 
acerca de en qué queremos gastar como 
sociedad. Héctor Villarreal, experto en finanzas 
públicas, hace hincapié en que tenemos que 
escoger entre dos modelos alternativos: 
la construcción de un estado de bienestar 
universal, como en los países europeos, o un 
modelo asiático enfocado en altas inversiones 
en infraestructura. Los recursos públicos 
adicionales, incluso los de una reforma 
fiscal profunda y exitosa, no alcanzarán 

para atender todos los desafíos a los que se 
enfrenta el país.

¿Qué debe contener una reforma fiscal 
exitosa?
Respecto a los instrumentos fiscales en los 
que debería apoyarse, principalmente, una 
reforma tributaria, se dio una controvertida 
discusión entre las y los ponentes del 
seminario. Mientras que una parte defendió un 
aumento del IVA por tener el mayor potencial 
de incrementar los ingresos públicos a nivel 
federal, Viridiana Ríos y Héctor Villarreal 
criticaron la propuesta: “Se debe hacer lo 
correcto, no lo más fácil”, señaló la primera, 
“el IVA afecta más a las y los más pobres; 
además, estudios de la OCDE demuestran que 
su capacidad recaudatoria es limitada”.

En contraste, hubo un consenso en cuanto 
a dar un papel principal a los impuestos a 
la renta personal de personas físicas y a la 
necesidad de revisar el régimen actual de 
deducciones y exenciones.

Para atender las debilidades institucionales y la baja calidad de los servicios públicos destaca como
algo imprescindible aumentar los ingresos públicos mediante una reforma fiscal integral y profunda.

2. Reforma fiscal: aumentar los recursos públicos
para fortalecer a las instituciones
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Con respecto al ISR empresarial, Mariana 
Campos y Carlos Urzúa ven poco espacio 
recaudatorio dado que, actualmente, las 
tasas ya son elevadas y en esta situación de 
crisis en particular no conviene desincentivar 
adicionalmente a la inversión privada.
Asimismo, se puso en la agenda el gravamen 
de los patrimonios, y aquí las y los ponentes 
coincidieron en que la manera más fácil de 
llevarlo a cabo sería a través de impuestos a la 
herencia, aunque la experiencia internacional 
sugiere que el potencial recaudatorio de este 
tributo es limitado.

Más allá de los impuestos tradicionales, 
se discutió la necesidad de elaborar 
instrumentos para el gravamen del comercio 
electrónico y el capital intangible, ya que 
juegan un papel cada vez más prominente en 
la economía del siglo XXI.

¿Cuáles son las posibilidades reales de 
avanzar en una reforma fiscal progresiva en las 
actuales condiciones de la economía política 
en México?
En términos generales, para afrontar los 
obstáculos a las reformas tributarias hay que 
entender el fenómeno del populismo fiscal: las 
y los gobernantes se enfrentan a altos costos 
políticos respecto al aumento de los impuestos, 
y éstos son mucho más altos en temporada de 
elecciones, lo que está cada vez más cerca en 

México. Por consiguiente, las y los ponentes 
coincidieron en que parece muy improbable 
que se dé una reforma fiscal antes de las 
elecciones del siguiente año. Sin embargo, 
ante las presiones económicas actuales y la 
escasez de recursos públicos se considera 
probable que se dé una discusión fiscal, ya 
sea de manera amplia o marginal, pues el 
presidente de la República ha dado a entender 
que contempla la posibilidad de una reforma 
fiscal para la segunda parte del sexenio.

El problema del populismo fiscal da lugar 
a estas preguntas: ¿qué hacemos con los 
gobiernos para que puedan enfrentar esos 
costos políticos? y ¿cómo se pueden cambiar 
las condiciones para que la discusión sobre 
una reforma fiscal no se dé solamente 
“al borde de la muerte”? Para mitigar los 
impactos adversos del ciclo electoral, las y los 
ponentes propusieron medidas para fortalecer 
al Congreso y crear un consejo fiscal 
independiente que permita implementar 
una visión fiscal a largo plazo.
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3. ¿Cuál debe ser el papel de los estados y los municipios
en un nuevo pacto fiscal?

En esta sección se buscó discutir con una amplia perspectiva cuál debe ser el papel de las entidades federativas
en la toma de decisiones sobre el gasto y sus capacidades de recaudación en una reforma fiscal.

Actualmente, según Carlos Brito Ocampo, 
vivimos en un sistema federalizado pero 
laberíntico, sin transparencia y sin claridad de 
a quién exigirle las responsabilidades. Al mismo 
tiempo, el gasto es cada vez más centralizado 
y se deja solos a los municipios. Una cuestión 
que se plantea como fundamental es cómo 
colocar a los municipios en el centro, ya que 
son los que tienen que lidiar con los problemas 
en concreto y fortalecer la toma de decisiones 
desde abajo hacia arriba.

Para poder cumplir con sus tareas, las 
instituciones locales requieren más recursos 
y autonomía de gasto; sin embargo, dados 
los desalentadores resultados de poner la 
recaudación de impuestos a la tenencia en 
manos de los estados, lo que desató una 
competencia hacia la baja, Carlos Urzúa 
propuso federalizarlos. 

Con respecto al predial, la recaudación —que 
es responsabilidad de los municipios— es 
muy baja actualmente, pues se encuentra 
alrededor del 0.2% del PIB. Brito Ocampo 
relaciona esto con el alto costo político de 
la recaudación y con la falta de legitimidad 
de los ayuntamientos, ya que no hay 
transparencia ni rendición de cuentas
del trabajo que hacen y no se entienden
los procesos que llevan las funcionarias
y los funcionarios a sus puestos.

No obstante, ante esta desalentadora 
situación, la mayoría de los ponentes concluyó 
que federalizar esos impuestos por su baja 

recaudación a nivel local sería un paso en la 
dirección equivocada. “La solución no puede 
ser que si los estados son corruptos hay 
que desaparecerlos; lo que hay que hacer es 
fortalecerlos”, señaló Brito Ocampo.

Una solución puesta sobre la mesa por 
Viridiana Ríos y Mariana Campos consiste 
en la creación de un sistema de incentivos, 
premiando a los estados y municipios
que más recauden. 
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En este segundo panel se llegó a la conclusión de que el COVID-19 debe ser un detonante para cambiar a las instituciones mexicanas, y esto incluye temas 
que van más allá del pacto fiscal: requerimos un cambio profundo en las estructuras de poder y una población politizada e informada que se involucre 
con los organismos locales y sea capaz de exigir sus derechos. Con respecto a esto nos quedamos con la pregunta de cómo es que estas discusiones 
tan importantes pueden ir más allá de discursos político-académicos, pues para poder impulsar una agenda tan amplia y significativa como construir 
un Estado fuerte capaz de brindar protección mínima a todos y todas sus ciudadanas y ciudadanos, es necesario primero construir un sentido común 
alrededor de la necesidad y posibilidad de realizar dicha agenda, una tarea que la izquierda mexicana todavía tiene pendiente.

Identificamos importantes líneas en común, sobre todo en relación con la necesidad de una reforma fiscal en México y sus elementos clave, así como con 
el fortalecimiento de los municipios y los estados, lo que servirá como puntos de partida para ir construyendo una agenda común.

Para conocer más sobre la discusión del segundo panel, visita el siguiente link: 
https://www.youtube.com/playlist?list=PLjWpSnM_e8QIzD0KPnZ_lwB1g_1_IOR8R  

CONCLUSIONES

https://www.youtube.com/playlist?list=PLjWpSnM_e8QIzD0KPnZ_lwB1g_1_IOR8R
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https://www.facebook.com/FESMEX/
https://www.youtube.com/c/FESMEX
https://twitter.com/FESMEX?s=09



